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RATURONE

RESOLUCION d~ .1Cf.Suq~ecriJtaria .por.la qu~ se
anuncWt haber sidosoJicit<id:ll:por. don.lgnaciq Ha
mírez de Haro y Perezdé;Guznt41lJa" suceSjOll en
el Titulo de Conde'd!i MQ-litenuéVO.

Don Ignacio Ramirez de Haro ,y ··p~.reZ .de·Gu*mán ha soli
citado la sucesión en el Título-·de·Con9.e:dtr M:ont~nuevo, Va
canté por fallecimiento de su.padre.don: F43:rna;ntio.-Ramírez d2
Haro y Alvarez de ·Toledo; loqu~:se.á~l:\lIlqlap()r~1 plazo de
treinta. días, a losetectos del-:ai1í~111()6.'!':del:Re81DecreW
de.27 de mayo de 1912, paraqu~-PlJ.ed1l:rlI.i91ici~ar)o-c,onveniente
los que, se consideren con -deredlO-~I"Elfe:rid9;·títÜlo.

Madrid. 18 de abril de 197,2:.......,ElSub:'s~c:ret~H'iQ.Alfredo López.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN, de- 2deritd;yctdeI972",?or la que se dis·
pone el cumplimiellt(),d~la~n~~'rrctadel 'l'dbwwl
Supremo dictada 4;9n,.t~ha8fle ;:'tf1!"ZO d" iDI2
en, el, recurso', cDntencioso~lJdmirris::t~.atfl!ointeOJues
to •por, don,' Alejandrp'ToméMartin; .

Excmo. Sr,: .En, el 'tecursoconteilcíoSocádl1).fnJstrativo (;2Uui

do en única,instancia ante: lEL,s:al!l-9tH~ta(cleI'Trjbun¡;USu~re.
mo entre partes: de una, pomo:,del;n~l1:~¡;t.n.tfJ,'d~n.A!~,jañdro
Tomé'Martín, Cabo CabaJleroMutilf.\q:J?:qlJiep-~fI'ostula'por,si mis~
mn, Y,de,',otra, como demil9dada.:hl;-Ac!:rrünistraciÓ)iPÚbllca, re~
presentad,u Y" defendida '. pqr€JAbogl:W9·(iel·E:$p~d.o.,con (ra re-~
soluciones del, Mínísteriodel~i'éJ'9it?:de,?5,'.déJunio y 21 de
agosto de 1969, sohre perdbo.tri~J1iOg;se-·h~~:d:icraqo-Re~-lt8n8ía

con fecha 8 de marzo de 1972; cuya e-arte"(lisptJsitiva -es -como
sigue:

..PalIamos: ,Qlle Sill hacer> .especjal ptonunc/arn-i(>nto su!Jrc
las, costasdEsestlmamos .el pn~sent~re<'llTso>,colltt;ncTú:'ü 'l(dn¡~
nistrativo, mterpuesto por don Ale.lup<lro TÜli1'é'Mal"ll1 ((\Jltra
lasl'esoluciones del. Ministf¡rip,de1:Ej-erclto. ,de 21 'de ago.";o de
1969, de.:legatoría ·de la reposic,ÍQtr juterp-ue:!'ita conti"é\ la de 2:-'.
de junio anterior en orden .alper.e:íb(}(je ~rl:é'hkIS:

Así por esta nuestra sentenpia~/lle-'sepub1ic~rapn (1 ,'Bole
tin Ofidal del Estado", e jnsertaraenl:a"Coleccion LegLsIHllVa .. ,
defínitivamente juzgando, 10' PTúnundamos;ma.ndfl:HlOS v fir-
mamos... .

En su virtud este Ministerioh;ft tenidp a bie:n(~isponf'!' se
cumpla en. sus propios termil1osIu.>r-e(érid,i1.3,erltene,ia,pu b¡ lCJ.tl
dese el aludido taHeen el ~Boletin ,(giclaJ?e:l:'Ji~tado'., todo
ello en cumpHmien.t() de 1-0 preyeqicio.ene;l:arHc{;11o 105 de la
Ley de 10 Contenc~o.so-Administratiya de\27 dri):didembl'ü de H).)f)
(<<Boletín Oficial delEsta<:lo~ .nÚl11~ro' :36::p.

Lo· que por la presente Oí:d~npÜ,ni'stGriardigeva V. E pura
su conocimiento y' efectos consiguientes.

Dios guarde .. a V, E.muchos años,
MadJ:ld,2de mayo de' 1972,

GASTA:r::rON DE' M[0'--\

Excrno Sr. Director general de Mutilados de GUIll't'a por ld
Patria.

ORDEN de.2 de.mLlyode.197~Pbr·l(1que se dis
pone el. cumplimie'!t() ':de:la se¡:l;t,enc'ia del Tnbunal
Supremodictadacoll JIi:c:.h[L.15>rJ;e.'n~;·zo~de i9?2
en el recu"socQnte.rlpioso~(!dmi1ti~tra.tfll().fnterpues
tú por don Hermeneg'ildo,Selri~lii.$d:nchez.

Excmo. Sr.: .n·el recursú<.:o11t~n;ci&>a:"aCllJl¡n1.straJíY();;(:gui
do en unica instancia ante la -St:lla.QuÍ1l.ta'delTribl1nal StlP(<"illO,
entre partes: de una, como dernanda.nte,'clon.. Hermenegi.Ido Se
villa Sánchez, quien "postula"P9'r.'sJ ,.rnÍSrn0':Y',(lC: ptr/:l,: Ct)mü de
ma:Idada, la Adtninistracjónpt¡bUcB-;. ,repr~s~ma:~'y de.fem¡jd~~
por el Abogado del, Estado, :contraQclJ,el"d.O'.-ci~tC(}n.~e¡o'Sup,'cmo
de Justicia Militar, de 30 de ,septiembre' de-. 196~, 'Sobre hAberes
pasivos" se ha dictado senlencia:cO:.f'.fecha 15 de marzo de 19n
cU;'a parte dispositiva es <;omo.~sigue: "

..PalIamos: Que desestimando,et r~un:¡o; cont~nciosoi:ltJmi
nistrativo interpuesto por don.flermene-gildQSe\!ilJ~Súnclw;; de
hemos declarar y declaram-osajus.tadp:a.1)~r~l:l;Chú-y como tal
valido y subsistente, el acuerdp.dJc:ta:do'el '3()de ,.septienlJI'e d(,
1969" desestimé\l1do eL(;le, n¡oposición interp-uestoc,Q'n:tra ,1$ fijación
de bases practicadas por el Negoci,a.d.o.'d.-eAptuali;taciones, sin
expre~a declaración; .sobre t:::ostas~ .":' >,:', ';' : ','"',',, " ,

ASl por esta n.uestra,sentetic:ia,:,;qM~se''P\1b¡lc~:t"·aen el. .. fJ,Ael in
Oficial q,el Estado... e .inse-rtará ~Il::Iª:'''yoJ~cdón,Le¡:::is]::ljl''ah,
definitiv-amente juzgando.- lopron,u%,-cÜlIl1QS.;> 'rrtárÍdamos y l'ir·
mamoS.a

En su virtud -este Ministerio ha' tenido a, bien disponer se
cumpla -en sus propios términos la referida :.entencia, publicán
dos<~ el a;udido .taHo en el «Boletín Oficial del Estado~, todo
eno en cUnlr.:limiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
("Boletín Ondal del Estado- número 363l.

Lo que por la .;resente Orden minlstérial dígo a V. E. para
su con(;-e.:miento y efectos consiguientes.

Dios gu~rde a V, E. muchos ai'Ios.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

CASTAlWN DE MENA

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Ju:>ticía Militar,

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 20 de a,bril de 1972 por la q.U8 se con~

cl.'de la Cruz del Mérito, NaY~1 de primera clase.
con di;;;tintivo blanco, al OfiCial de Ia·Marina M.r~

can.te don Fernando Goseascoe-chea.·Echevarría.

A propuesta del Subsecretario de- lall,(arina Mercante, da
conformidad con lo informado por la Ju.nta de Recompensas y
en atenci6na los méritos contraídos po:r~l Oficial de la Ma-
rina Mercante don Fernando Goseascoech~a Echevarria, vengo
en concederle la. Cruz del Mérito Nava,l·d'Ei primera clase,
con distintivo blanco.

Madrid, 20 de abril de 1972.

BATURONE

OHDEr~' de 20 deabri! de 19'72 por la que se con
cedelQ Cruz del Meriio Nava! de s~gunda clase,
con UtstU1-tÍvo bÚln,CO, al Perito1m'Pector deSuques
de Bateares don Ramón. RO.drigue,z Perez,

i\ proPU(·~'ita . del Almirante Capitán General de la Zona
M"nnmadeI Mediterraneo, de conformidad con lo informado
por la Junta de Recomp~nsas y en atención a la: meritolia
~abor desaflo]lüda en la Comandul1ciaMilitarde Marinada
Ma!1orca ¡Al!. el Perite Inspector de Buques de Baleares don
Ramón Hcdriguez Pr;:rel, vongo en cOncederle la Cruz del· Mé
nto Nav¡\] de sc.':!-unda clase:, con distintivo blanco.

MOtdnd, 20 de abrif de 1972.

BATURONE

OhDLN de 20 de ubril de lfIi2 por la que se dispone
el 8wnpUmi-ento de la sentencia de la Sata, Quinta
e/ei Tribuna,l, Supremo, dictada con fecha 23 de fe
brertJ de 1972, en el recu.tsoCorttencioso~aiministta·.
trvo inrerpH€sto por el funcionario- civil del Cuerpo
Gtd-nera1 Administra,t¡\'o del ministerio de Marina,
don Jose Almira Cue.

E:"cmos. Sn~s,: En el recurso contencioso~administrutívoin
terpuesto por el funcionario civil del Cuerpo. General Administra
tivo dol Mmiskdo de Madna, don José Almit'a eue, la Sala Quin
ta del Tribtlllal Supremo ha dicta.d' sentenCiaron fecha 23 de
febrero de [972, cUya parte dispo¡;iti,v<l es como Siglle:

«FalJ'tmos~ Que dpbemos desestimal' ydesestfmamos -el re
curso conwncioso·admíllÍstrati vo intérpuestp·.pór don José Alrnira
Cuecontm las Resolucíone~del Ministerio dé Marina de 18 de ju··
nio y 16 d-eOCl Ubre de 19$9, que le denegaron lapetició,n de reco~

nocimienro a, todos los efectos del tiempo servido en zona roja
como mannero de la Armada en virtud de. reemplazo forzoso,
las que confirmamos por tOtal' ti'dadas: de: licuerdo can el orde
n.lmliJi1to iW'íctico, absolviendo a la Administración General de
mandada de. la lornJídad de las pretensiones contenidas -en la
demanda. Snl imposición de Jas costas causadas en este pro
ceso".

y este "tI-,hnislerio, de conformidad con lo declarado en el prein··
seno fallo. ha lenido a bien disponer se cUlUplaen sus propios
lü:nnjn05 .

Lo que digo a VV. EE Y a VV. SS. para su conocimient,~.y
efectos.

Dios gU[Jydo a VV. EE, v a VV, SS. mu<:hos años.
Madrid, 20 de abrtl de '19i2,

.LXC1110S, Sres. --<-jrc'i.."

u M"Z' 2. ""


